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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnejjo que los Sres. Alcaldes 7 Se
crétanos reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán qne se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada ario. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Reai orden de 6 de Abril 
delSM). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

AAminigtraeiótr provincial 
«OBIEBNO OTVtL 

Anuncios. 

Diputación provincial de León.— 
Circular. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
idelapróvinoia de León.—Anuncio. 

Administración principal de Correos 
de León.—Anuncio. -
. Administración ínunieipal 

Edictos de Alcaldías. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas recinaUs. •_' 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Rey Don Alfonso X I H 
(q. D. g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 13 de Abril de 1930) 

mmm mi efe la mmm 
ANUNCIOS 

Habiéndose efectuado ¡a recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en re
cargos en los kilómetros 1 al 5 de la 
carretera de Villáfrauca del Bierzo al 
Barco de Valdeorrás, lié acordado, 
éñ cumplimiento de la Real orden de 
3;de Agosto de 191Q,hacíirlo piiblico 
para los qué se creán en el deber de 
hacer alguna reclamación contra; el 
contratista D . Crferino Cuadrado,, 
por dafios y perjuicio», deudas dé 
jorualés-y matériáles, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras sé 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que'son los de Gorullón y 
Villaíranca, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas auto
ridades entrega de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETÍS OFICIAL. 

León, 5 de Abri l de 1930. 
El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

Habiéndose efectuado !a recep
ción definitiva de las obrís de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en recargos en los kilómetros 
1 al 3 de la, carretera de Bembibre a 
la ile León a Caboalles y kilómetro 
390 de la de Madrid a La Coruña, 
he acordado en cümpliio'rento de 
la Real orden dé 3 de Agostó de 
1910, hacerlo público para los que 

! se crean en el deber de hacer al gu-
; na reclamacicn contra el contra-
^.tista D . Eduardo Criado, por daños . 
. y pérjuicios, J. deudas . de jorii ales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se;deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa-
Jes de los términos .en que "indican 
que son los de Albares, Comilón y 
Ponferrada, en un plazo de veinte" 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
t i r ai la Jefatura de Obras públicas 
de esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 

) la inserción de este anuncio en el 
• BOLETÍN OFICIAL. 
I León, 5 de Abr i l de 1930. 
I El Gobernador civil, 

i Emilio Diaz Moreu 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DELEÓN 

C I R C U L A R 
Siendo varios los Ayun

tamientos que remiten fon
dos a esta Diputación para 
paso de atenciones que tie
nen pendientes con la mis
ma, valiéndose de entidades 
bancarias y haciéndolo a 
nombre del Sr. Presidente, 
con el fln de que dichas re
mesas no sufran retraso 
alguno, se hace saber a las 
Corporaciones que en lo su
cesivo dirijan sus envíos al 
Sr. Depositario provincial. 

León, 12 de Abril de 1930. 
— E l Presidente, Germán 
Gallón y Núñez. 

concurso para dotar a la Estafeta de 
Vitlablino do local adecuado, con 
habitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años, que po
drá prorrogarse por la tácita de nno 
en uno y sin que el precio máximo 
de alquiler exceda de 1.200 pesetas 
anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a las horas de oficina, en la re
ferida oficina de Correos, y el últi 
mo dia hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse allí quien 
lo desee de las bases del concurso. 

León, 9 de A b r i l de 1930.—El 
Administrador principal, Policarpo 
Vega. 

iDMMSTRAClON MUCiPAL 

TESORERIA - CONTADURIA 
DE HACIENDA DE L A PRO-

. ' VINCIA DE LEON • 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid fecha 7 del 

actual, se publica el anuncio para la 
provisión , por concurso del cargo de 
Recaudador de la Hacienda vacante 
en la zona <1H Melisa, provincia de 
Málaga. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma íi." del artículo 

- 28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
29 del mismo mes), se admitirán en 
esta Delegación de Hacienda, las 
instancias que en solicitud de dicho 
cargo presenten hasta el día 3 de 
Mayo próximo en que expira el 
plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 10 de Abr i l de 1930.—El 
Tesorero de Hacienda, V . Polanco 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L 
DE CORREOS DE L E O N 

Por orden de la Dirección general 
de Comunicaciones, sé convoca a 

Alcaidía constitucional de 
ViUamol 

Desde esta fecha y por un plazo 
que no exceda de quince días se ad
miten en esta Alcaldía las relaciones 
de altas y demás del movimiento de 
capital tanto rústico como urbano, 
para su inclusión en el apéndice al 
amillaramientó qué se ha de formar 
en el ejercicio actual. 

Las que se presenten'vendrán de
bidamente reintegradas con arreglo, 
a la Ley del cimbre, y . además sé 
acompañarán a la instanzia la carta 
de pago que justifique el pago del 
impuesto de derechos reales a favor 
del Estado. . .V-V" .. .''/. 

Las que se presenten sin cumplir 
estos requisitos no serán admitidas 
ninguna. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento; 

Villamol, a 1 de Abr i l de 1930 — 
El Alcalde, José López. 

Alcaldía constitucional de 
VaMeteja 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda dar principio a la 
formación del apéndice al amillara
mientó, que ha de servir de base del 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1931, se hace 
precisó que los contribuyentes que 

hayan sufrido alteración en su re>-
pectiva riqueza presenten en la Sc-
oretaría municipal de este Ayunta
miento en el plazo de quince día :. 
las relaciones de alta y baja debida
mente reintegradas, debiendo aen 
ditar haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, pues de ]•: 
contrario no serán admitidas las qm 
se presenten. 

Valdeteja, 6 de A b r i l de 1930.-
E l Alcalde, Ventura Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

Debiendo proceder la Junta peri
cial del Catastro de este Ayunta
miento a confeccionar el apéndice 
al amillaramientó, base del reparti
miento de rústica y pecuaria para 
1931, se hace preciso que los qu" 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten las relaciones do 
alta y baja en la Secretaría munici
pal en él plazo de quince días, de
bidamente reintegradas y con justi
ficantes acreditativos de haber pa
gado los derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

» . . • * _ • 
Aprobado por la Comisión pro

vincial en sesión de. 29 de Marzo el 
padrón de cédulas personales de estr 
Ayuntamiento, sé halla de manifies
to "en la. Secretaría; municipal po'v 
diez días, durante los cuales y Ir-: 
cinco siguientes podrán los intere
sados formular ante, esta Alcaldí¿:; 
las reclamaciones que. crean perti
nentes. :-V 

Salamón, a 6 de Abr i l de 1930.-
E l Alcalde, Ulpiano García. 

Alcaldía constitucional de 
Igileña 

Formado por las respectivas Ce 
misiones de evaluación el repartí 
miento general de utilidades de est 
Municipio correspondiente al actúa 
ejercicio, queda expuesto al públk 
én la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante él plazo de quince día» 
desde la inserción dél presenté anuí 
ció en el BOLETÍN OFICIAL dé la ¿f-
yincia a fin de oír reclamaciones. 

Igüeña, 7 de A b r i l dé 1930.—i1 
Alcalde, Agustín García. 



ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Morriondo 

Formado por esía Junta vecina! 
rl proyecto del presupuesto ordina
rio para el año actual, queda ex
puesto al público en casa del que 
susuribe por término de quince días, 
uara.oír reclamaciones que conside 
ren justas, pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Morriondo, 8 de Abr i l de 1930 — 
Kl Presidente, Francisco Blanco. 

* 
* * 

Acordado por la Junta vecinal 
del pueblo de Morriondo, en sesión 
extraordinaria de 1.° de Febrero riel 
año 1929, que los vecinos de dicho 
pueblo que adeudaran cantidades de 
dinero por roturaciones de terrenos 
el 80 por 100 que corresponde al 
pueblo, ha sido acordado por esta 
Junta vecinal el pago én un solo 
plazo, los vecinos que no lo deseen 
asi pueden presentar reclamaciones 
ante esta Junta vecinal por el tér
mino de quince días, a contar desde 
1A publicación de este anuncio en el 
BoLETiNOFiciA.Ci,y no habiendo quien 
reclame, queda efectivo y fijo este 
acuerdo. - - , 

Morriondo, 8 de Abr i l de 1930..^ 
El Presidente, Francisco Blanco. 

Junta vecinal de Valdesandinas 
El proyecto del presupuesto ordi

nario que ha de regir en el próximo 
ejercicio de 1930 * 31-, queda de ma
ní tiesto en casa del Presidente, para 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas les interese y formular 
ims- reclamaciones que crean justas, 
en el plazo do quince días. y tres 
más, pasados éstos no serán atendi
das las que se hagan. 

Valdesandinas, 9 de Abr i l de 
H>30.-E1 Presidente, EÍeuterio Fer
nández. 

Juzqado de 1.a instancia de León . 
üon Angel Barroeta y Feruéndez 

de Liencres, Juez de primera in» 
tancia de esta ciudad de León y 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

¿n este Juzgado y Secretaría única 
«'el refrendante, se tramita expe 

dieute sobre información de domi
nio, a instancia de I ) . Expedito 
MoyaRiaüo, casado, mayor de odad, 
empleado y vecino de esta capital, 
de la casa en el casco de la misma, 
Parroquia de Santa Marina, calle de 
Serranos, señalada con el número 27 
moderno y 26 antiguo, de cabida de 
150 metros cuadrados, compuesta de 
piso natural y planta alta, con varias 
habitaciones, que linda: de frente o 
sea Oriente, con dicha calle de Se
rranos; Mediodía o sea izquierda en -
trando, con casa de D . Eusebia Sán
chez Fernández; a la derecha o sea 
Norte, con casa de herederos de I s i 
dro Sánchez y por la espalda o sea 
Poniente, con casa de Andrés Blan
ca, y un huerto, en el mismo térmi
no de esta ciudad de León, al sitio 
de La Palomera, arrabal de San Lo
renzo, de cabida de dos celemines o 
sea cuatro áreas y setenta ceuti-
áreas, cercado, que linda: Oriente, 
con calle de La Palomera; Mediodía, 
con Calleja de la travesía; Poniente, 
calle de los Perales y Norte, casa de 
Isidro Alvares, asi como huerto de 
Máximo Fernández, en cuyo expe 
diente, ha recaído .providencia de 
tres de Febrero últ imo, por la que 
se manda citar,- como se hace por el 
presente edicto, a todas aquellas 
personas que pudieran tener cual
quier derecho real sobre los inmue
bles, y se convoca a las ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar U ins
cripción solicitada, para qne compa
rezcan ante este Juzgad» a hacer 
uso de su derechi, dentro del térmi
no de ciento- ochenta días, a contar 
de la fecha de la primera inserción, 
que tuvo lugar en seis de dicho mes 
de Febrero, siendo esta la segunda 
vez que se inserta este edicto en el 
BOLRTÍK OPIOIAI. de esta provincia. 

Dado en León a ocho de Abri l de 
mi l novecientos treinta.—Angel Ba
rroeta.—El Secretario .Judicial L i 
cenciado,. Lutt (>asq v)'e. O. P.—184. 

/ . f -. • f 
Don Anjjel B'árióeta^ Fernández de 

Liencres, Juez de primera instan 
cia de esta ciudad de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaria única 

del refrendante, se tramita expe
diente sobre información de dominio, 
a instancia de D. Andrés Viñuela 
González, casado, industrial y veci
no de esta ciudad, de la casa sita en 
la calle de la Corredera, números 
17 y 19, planta baja y piso pr inci
pal, con corral de 147 metros y 84 
centímetros cuadrados de superficie 
aproximada,, que se dice lindar, al 
frente, o Poniente, con dicha calle; 
izquierda, o Norte, con casa y huerta 
de Agapito de Colis; derecha, o Me
diodía, Marcelino Alvarez, hoy de 
Ventura García García y espalda, u 
Oriente, con Agapito de Celis, hoy 
casa y huerta del mismo; en cuyas 
diligencias ha recaído providencia 
de fecha veintiséis de Noviembre del 
pasado año, acordándose en la mis
ma citar, como se hace por el pre
sente edicto, a todas aquellas perso
nas que pudieran tener cualquier de
recho real sobre el mismo, y se con
voca a las ignoradas a quienes pudie
ra perjudicar la inscripción que se 
solicita, a fin de que puedan compa
recer ante este Juzgado, a hacer uso 
de su derecho dentro del término de 
ciento ochenta días, a contar de la 
fecha de la primera inserción, que 
tuvo lugar. en nueve de Diciembre 
último, en este periódico oficial, 
siendo esta la tercera vez que en el 
mismo se inserta el presente edicto. 

Dado en León, a nueve de Abr i l 
de mil novecientos treinta.—Angel 
Barroeta.—El Secretario j u d i c i a l , 
Luis Gasque Pérez . . 

J J S --'«O •P-P-—187. 

- Juzgado mñnicipal de 
Vega de Valcarce 

Don Magín Domínguez Arias, Juez 
municipal de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de seiscientas veinte pesetas a don 
Angel García Barreiro. vecino de 
Herrerías, que le adeuda D . Anto
nio Samprón Martínez, vecino de 
Viliasinde, se sacan a pública subas
ta, por término de veinte días, los 
inmuebles siguientes: 

1.° U n prado, al sitio del Mallo, 
término de Viliasinde, superficie de 
ocho áreas setenta y dos ce'ntiáteas, 
que linda: al Este, más de Jesús 

-'js| 
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Samprón García; al Sur, presa; al 
Oeste, Campas, y Norte, terreno de 
José González; valorado en quinien
tas pesetas. 

2. " Otro prado, al siíio que lla
man Fontáu, dicho término, de 
cuatro áreas y treinta y seis een-
tiáreas, que linda: al Este, cabozco 
y prado de Manuel González; al Sur 
y Oeste, más de Jesús Peña, y Nor
te, de Domingo Díaz y otros; valo
rado en cuatrocientas pesetas. 

3. ° Otro, al sitio de Capeloso y 
referido término, superficie de ocho 
áreas setenta y dos centiáreas, que 
linda: al Este, másde Josefa Pereira; 
al Sur y Oeste, cabosco y al Norte, 
de Domingo Diez y otros; valorado 
en ciento cincuenta pesetas. 

4. ° Una t ierra, a Vicíeos y dicho 
término, de ocho áreas setenta y dos 
centiáreas, que linda: al Este y Sur, 
monte común; Oeste, tierra de Josefa 
Pereira, y Norte, herederos de Isa
bel García Montañés; valorada en 
ciento cincuenta pesetas. 

5. ° Otia, al sitio que llaman 
TTcedo, de ocho áreas y setenta y 
dos centiáreas, que linda: al Este, 
más de Marcial Losada; al Sur, de 
Jesús Samprón; al Oeste, sendero 
de pies y Norte, de Manuelá García, 
en término de las anteriores; valo
rada en doscientas cincuenta pe 

' setas. : : 
6. ° Un sotOj con varios pies de 

castaño, al sitio que llaman Val de 
Tuor, término de Villasinde; men
sura de seis áreas cincuenta y cuatro 
centiáreas, que linda: al Este, teso 
de Campazas; al Sur, Oeste y Norte, 
de Manuel González; valorada en 
ciento sesenta pesetas. 

E l remate, tendrá lugar en esta 
sala de audiencia sito en las Herré-
rías, el día veinticinco del actual a 
las trece, advirtiendo que no se ad 
mí ten posturas que no cubran las 
dos terceras partes dé la tasación 
consignando antes los licitadores en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasa, sin lo cual no to
marán parte en la misma; no exis
tiendo títulos de propiedad y el re
matante habrá de conformarse con 
el certificado del acta de remate. 

Vega de Valcarce y Abr i l , nueve 

de mil novecientos treinta.-El Juez 
municipal, Magín Domínguez.—El 
Secretario. Ignacio Alvares. 

Don Magín Domínguez Arias, Juez 
municipal de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Marcial Losada Soto, vecino 
de Vega de Valcarce, de la cantidad 
de mi l trescientas noventa y tres 
pesetas con setenta y cinco cénti
mos, que le adeuda D . Antonio Sam
prón Martínez, vecino de Villasin
de, se sacau a pública subasta por 
término de veinte días, los inmue
bles que le han sido embargados y 
que a continuación se relacionan: 

1. ° Un prado, al sitio de entre-
ambasaguas, término de Villasinde 
y Hermide, superficie de ocho áreas 
setenta y dos centiáreas, que linda: 
al Este, más de herederos de Domin
go González; al Sur, monte de dichos 
herederos; al Oeste, herederos de 
Santos Pereira y Norte, de Bernardo 
Alvarez y arroyo; valorado en tres
cientas pesetas. * • ; - . ' 

2. ?' ..Una . tierra, al Pousadoiso, 
término de Villasinde, de" cuatro 
áreas treinta y áeis centiáreas, qúe 
linda: al Este y Sur, camino; al 
Oeste, teso, y al Norte, tierra de 
Pedro González; valorada en cien 

3. ° Un prado, llamado Pradín, 
de trece áreas ocho centiáreas, que 
linda: al Este, más de Domingo 
Vecino antes,, hoy del acreedor y 
referido Manuel Losada; al Sur, sen
dero de pies; al Oeste, de herederos 
de D . Joaquín Saavedra, hoy de 
Manuel Peña, y Norte, camino y el 
referido Marcial Losada; valorada 
en quinientas pesetas. 

4. ° Otro prado, a Fundo de Vila; 
de cuatro áreas treinta y seis cen
tiáreas, que linda: al Este, más de 
Antonio Peña; al Sur, paso de aguas 
y servidumbre; al Oeste y Norte, de 
Manuel Somoza; valorada en tres
cientas cincuenta pesetas. 

Radican estas dos fincas en el tér
mino de Villasinde y el remate ten
drá lugar en esta sala de audiencia 
de Herrerías, el día veinticinco del 

actual de diez a doce de la mafiaii u. 
no existen títulos de propiedad y ; 
rematante habrá de conformarse ci i 
certificación del acta de remate; i , 
se admiten posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasacióu 
y los licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Jua
gado el diez por ciento de la subast 
sin cuyo requisito no tomarán pan. 
en la misma. 

Vega de Valcarce y Abr i l , nuevs 
de mi l novecientos treinta.-El Jue:: 
municipal, Magín Domínguez.— Ei 
Secretario, Ignpcio Alvarez. 

/ Ó 
/ , ¡O. P.-18(5 

Cédula de citación 
En el sumario que instruyo con el 

número 48 de 1929, he acordado ci
tar por la presente a Demetrio Gar
cía Llamas, de 24 años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Chtnpo do 
Santibáñez (León), hijí) de Teodoro 
y Trinidad, residente últimamente 
en dicho pueblo, a fin de que compa
rezca ante esté Juzgado para serle: 
ampliada su declaración; aperci
biéndole que si no comparece l<i 
parará el perjuicio a que haya Iñgav. 

.Murías .de Paredes, .7-'de.. Abri l tU -
1930.—El Secretario Judicial, Lui-
Cabezas. 

ANUNCIO P A B T I C U L A B 

Comunidad dé regantes de la 
presa Lunillas 

Se halla expues'o al .público o-; 
casa del Presidente de la Comunidf. i 
el presupuesto de gastos para pa.i, > 
dé la construcción de los módulos ii • 
dicha-Presa, en cumplimiento de r 
acordado por la-Superioridad, y di -
rante el plazo de diez días, a fin <i 
oír reclamaciones, que serán presea 
tadas a dicho Presidente dentro ri . 
plazo señalado. 

Sotico, a 12 de Abr i l de 1930. 
E l Presidente, Teodoro Lorenzan > 

H > ¿ P. P. -189. 
f • i 
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